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Trigésima Segunda Sesión de la CAmara de 
Diputados en la reunión :ordinaria de su 
segundo periodo constitucional, celebrada 
en la ciudad de Managua, D. N.. a las 
doce a.m. del dia Viernes ocho de Julio de 
mil novecientos cuarenta y nueve. 

Presidencia del diputado Dr. Zurita, asis· 
tido de loa Secretarios diputados Sobalvarro 
y Rtos Nlínez. primero y segundo respecti· 
vamente. • _ 

Concurren además, los diputados siguien
tes: Chamorro h.(Dionisio), Callejas M .. Jar
quin, Gondlez, Alaniz B .. Urrutia, Lugo 
Marenco, Roetrán H., Salinas, Chamorro 
(D. M.). Benard, Sotelo, Duarte, TUckler, 
Cabrales, Selva L., Machado Sacasa, Pania
gua Rivas, Bonilla, Hidalgo, Sánchez E., Y 
ArgUello Montiel. 

1-El Presidente declara abierta la sesión. 
' 2 Se lee y aprueba fntegrtamente el acta 
de la sesión anterior. . 

3-EI diputado J arquln informa que la 
modificación que el Senado hizo al proyecto 
de ley mediante el cual se dona a la Muni
cipalidad de La Paz Centro ochenta hectá· 
reas de terreno ea aclatoria del Art. 4o. Y 
pide. que se ponga a discuai6n la reforma. 

Art. 3(). ·-Los respectivos Municipios ha. 
rán los planos de estos ejidos, reservando 
solares para los edificios nacionales necea&· 
rios, planos que deberán ser sometidos a la 
aprobación del Ministerio de la Gobernación, 
a más tardar tres meses despué11 de con· 
cluidos. 

Los solares reservados para edificios na. 
cionales serán inscritos a nombre del Estado. 

Toda persona natural, moral o jurfdica 
cuyo titulo sobre lotes de terrenos compren. 
didos en los ejidos a que se refiere el párra· 
fo primero de este articulo, tuviere por ba· 
se una venta forzada, el titulo supletorio u 
otro que le habilite para prescribir ordlna. 
riamente, se · conceptuará como si húbiere 
adquirido su dominio del Estado, desde la fe· 
cha de inscripción de su Utulo. En caso que 
sobre un mismo late aparezcan inscritos dos 
o más utulos de la naturaleza de loe indica~
dos, se tendrá como dueflo que emana del 
Estado, al que primeramente haya inscrito 
su titulo, sin que esto perjudique los dere· 
chos que conforme las leyes civiles puedan 
tener otros adquirientes de titulación seme
jante posteriormente inscrita o loe poseedo· 
res materiales•. 

Tomadas en consideración las reformaa, 
ee aprueban. 

5-Se lee en segundo debate el proyecto 
de ley que concede personerfa jurfdica al 
Reformatorio de Menores, siendo aprobados 
fntegramente los dos arUculoe de que consta. 

6-Continúa discutiéndose el proyecto so· 
bre préstamos del Banco Nacional. 

El diputado Selva propone que se cambien. 
el inciso 2) del Arto. lo. la palabra •unani· 
midad• por •mayorla•. 
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Discuten alrededor de ella el mocionista 
;y el diputado Sotelo en favor y el diputado 
Lugo Marenco en contra. 

Declarada la moción suficientemente die· 
·cutida y sometida a votación, ae obtiene 
como resultado: 13 votos a favor y 13 en 
contra. Rectificada ésta a petición del di· 
potado, se obtiene el mismo resultado, que
dando en consecuencia aplazada la disco· 
aión para la próxima sesión de conformidad 
con el Arto. 82 Reg. 

7-Se lee en segundo deJ>ate el proyecto 
de ley que reforma la ley de Inquilinato vi
gente, dejando fuera de sus alcances loe 
predios pertenecientes a Juntas o Funda· 
ciones de Asistencia Social. 

A discusión en lo genal, se aprueba. . 
. A discusión por :artfculos son aprobados 
fntegramente loa dos de que consta al pro· 
yecto. . . ,-,_ ... , 

8-Se lee el dictamen adverso· sobre el 
proyecto del diputado Sotelo, tendiente a 
que todo funcionario que devengue sueldo 
del Estado, esté obligado a recibir en mo· 
neda nacional. 

Tomada en consideración el dictamen, 
discuten alrededor de él loe diputado! Ar· 
gUello Montiel, Rivas, Urrutia y Cabralee, 
quienes se manifiestan a su favor. 

Los diputados Zurita, Rfos Núftez y Lugo 
Marenco opinan que es mejor rechazar el 
dictamen, para poder discutir el proyecto, 
introduciéndole las reformas convenientes. 

Se retira el Presidente Zurita y asume la 
Presidencia el diputado Sobalvarro suetitu· 
yendo a éste como Primer Secretario el di· 
potado Paniagua Rivas. . 

Declarado el dictamen sobre el proyecto 
Sotelo suficientemente discutido y sometido 
a votación se obtienen: 12 votos a favor y 
12 en contra. Rectificada ésta se obtienen 
el mismo reeulta:lo, quedando aplazada la 
discusión. Art. 82 Reg. • 
. 9-Se levanta la sesión y se señala para 

la próxima a las diez a. m. del martes doce 
del cdrriente. 

Emilio Sobalvarro, 
Presidente. 

Rafael Paniagua Rivas, 
Secretarlo. 

Mariano Valle Quintero, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Mlnl1terlo de Economfa 

Acuerdo N9 7 · 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
En virtud de Decreto Legislativo N9 310 

de 2 de Septiembre de 1944 se Incluyó ex
presamente en lo dispuesto en el Arto. 19 
del Decreto Legislativo N9 276 de 28 de 
Agosto de 1943, IOI derechoa de usar 7 dis-

, 

frutar en Nicnragua, las Marcas de Fabri· 
ca y Comercio, nombres comerciales y Pa· 
tentes de Invención pertenecientes a nacio· 
nalee de potencias enemigas o a pereonae 
jurfdicae conetituidae en todo o en parte 
por dichos nacionales. 

Por Cuanto: 
El mencionado Decreto Legislativo N9 310 

complementa lo dispuesto en el párrafo pri· 
mero del Arto. 63 del también mencionado 
Decreto Legislativo N9 276 que ordenó que 
las inscripciones de las referidas marcas de 
fábrica etc., serian anuladas y canceladas, 
por lo que el Decreto N9 310 ettableció que 
se decretace la expropiación de las marc&1 
de fábricas, etc. afectadas siguiéndose el 
procedimiento en lo general para los demú 
bienes controlados, abriándose el expedien
te respectivo y llevándose las marcas ex· 
propiadas hBBta la subasta • 
· Por Cuanto: 

En cumplimiento de las leyes expresadas 
el Poder Ejecutivo decr~t6 la expropiación 
de mur.has Marcas de Fábrica y Comercio, 
nombres comerciales y Patentes de Inven· 
ción, consi<;lerando que la paralización del 
uso y disfrute en Nicaragua de tales Mar· 
cae de Fabrica, etc. era perjudfoial para el 
público y expropiándose podrf an ser explo· 
tadBll por nuevos duenoe y reetituiree asi a 
la actividad de los negocios. 

Por Cuanto: 
Gran parte de tas Marcas de Fábrica, 

etc. cuya expropiación se decretó sin lle· 
varee a término por no haberse subastado 
ni adjudicado a persona alguna, han queda· 
dado pr,cticamente fuera de explotación y 
sin ninguna actividad comercial, ocasionan
do ae( loe perjuicios al público que precisa
mente se trató de evitar. 
.. Por Cuanto: 
· La Comisión Consultiva sobre Bienes Con· 

trolados al evacuar consulta en resolución 
de las once y tres cuartos de la mañana del 
diez y seis del corriente mes, recomendó de· 
jar sin efecto los mencionados decretos de 
expropiación no llevada a término. . · 

Por Tanto: , 
En uso de sus f acuitad es y aceptando la 

recomendación mencionada, 
Decrete a 

Arto. 19- Déjanpe sin ningtín efecto loa 
decretos de expropiación no llevada a tér· 
mino, de las Marcas de Fábrica y Comer· 
cio, nombres comerciales y Patentes de In· 
vención pertenecientes a nacionales de po· 
tencias enemigas o a· personas jurfdicae 
constituidas en todo o en parte por dichos 
nacionales. • • 

Arto. 29-Eete Decreto empeza~á a regir 
desde el dla de su publicación en •La Ga· 
ceta>. _ 
· Comunfqueee. - Casa Presidencial. - Ma· 

nagua, D.N., cinco de Octubre de mil no· 
vecientos cuarenta y nueve.-Enmendado
Acuerdo-0-Valen . .-V. M. RO MAN, Pre· 
sidente de la República.-Eltas Serrano, 
Ministro de Estado en el Despacho de Eco· 
nomla, 
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-i# Acuerdo N9 43 
El Presidente de la Rep6blica, 

Acuerda: 
Primero:··Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que dice: 
rEI Director General de Estadistica, en 

• nombre del Gobierno de .Nicaragua y el se
flor Alfonso Barreto, mayor de edad, casa
do, negociante y de este domicilio hemos 
convenido en celebrar el siguiente Contrato. 

Primero:·· Para los ef ectoe y realización 
del Cen110 General de Población, el Sr. Al
fonso Barreto se compromete a imprimir 
ochocientos (800) folletos de la publicación, 
rCenso General de Poblacióo•, preparado 
por el Dr. Alfonso Garcia, Asesor Técnico 
de los Censos, en la siguiente forma: 600 en 
papel periódico y 300 en pap~I Bond. La ca
rátula debe ser en cartulina. 

Segundo:·· El Sr. Alfonso Barreto, se com
promete a tener concluido el presente tra· 
bajo el 20 de Septiembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve. 

Tercero:--En pago del trabajo realizadp 
por el Sr. Alfonso Barreto, el Gobierno por 
medio de la .Administración de Rentas de 
e11te Departamento le pagará la suma (de 
Un Mil Cuatrocientos Cincuenta y Cuatro 
Córdobas (C$ l,454'.oo). 

Cuarto:--Esta suma será asignada al Ca· 
pftulo IX correspondiente a gastos genera· 
les de la Oficina Central de los Censofil, de 
la Dirección General de Estadistica, Minis
terio de lEconomfa. 

Quinto:-·En caso de que el senor Alfonso 
Barreto no cumpla debidamente con lae es· 
tipulaciones del presente Contrato e indica
ciones de las lautoridades de Estadistica, no 
podrá reclamar el pago ofrecido y serll res
ponsable por los danos y perjuicios que oca
sionare y quedará rescindido el Contrato, 
por medio de simple comunicación. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
Contrato en la Ciudad de Manaiu11 a los 
ocho diae del mes dé Agosto de mil nove
cientos cuarenta y nueve ... f) A. Lola Bien, 
Director General de Estadistica. --Alfonso 
Barreto•. 

Segundo:--Esta suma se imputará a Titu
lo VI, Capitulo IX del Presupuesto General 
de Gestos para el Afio Fiscal 1949/50. 

Comunfqueee. -Casa Presidencial. --Mana· 
gua, D. N., veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos cuarenta y nueve.-V. M. RO
MAN, Presidente de la República.·-Elfaa 
Serrano, Ministro de Estado en el Despacho 
de Economia. 

Tribunal da Cuantas 

cuenta del Centro Destilatorio de Quezal· 
guaque llevada en su carácter de jefe por el 
senor Francisco Balladares Torres, mayor 
de edad, casado, periodista y del· domicilio 
de León durante el tiempo de Enero a junio 
de mil novecientos cuarenta y dos; 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo

lio 13 hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Trescientos cincuenta y nueve 
mil doscientos cuarenta y ochO' Litros de 
Aguardiente de Ley / ·inclusive los saldos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez conclufda la Glosa Adminis

trativa de esta cuenta por auto de las once 
de la manana del diez y nueve de Agosto de 
mil novecientos cuarenta y cinco al folio 16 
suscrito por el Contador Adán Sánchez J., a 
quien le fueron encomendados los trámites 
finales administrativos de la misma cuenta, 
estas diligencias fueron elevadas al conoci
miento del senor Presidente de este De-spa
cho para los fines de ley, habiendo este fun
cionario proveído a las diez y veinticinco 
minutos de la manana del siete de Agosto 
de este afio, disponiendo que el suscrito las 
tramitará judicialmente hasta fallarlas, en cu
yo cumplimiento fué puesto el cúmplase de 
ley en providencia de las diez y media de la 
maftana del veintisiete de Agosto último, pe
ro como en escrito de treinta y uno del mis
mo mes, el Defensor de Oficio don Guiller
mo de la Rocha pidió se le tuviera por per
sonado como apoderado del senor Ballada
res Torres, fué tenido como tal en providen
cia de las nueve de la manana del dos de 
Septiembre corriente mandando correr los 
traslados de ley a las partes. El senor apo· 
derado al devolver su traslado en escrito del 
tres de Sepliembre como se expresó asf: cEI 
senor Contador don f ernando Buitrago Mo-~ 
rales, quien tuvo a su cargo la Glosa Admi· 
nistrativa de esta cuenta, formuló a la mis
ma 10 reparos, que marcó con los Nos. 1 al 
10, todos los cuales han quedado completa
mente desvanecidos como consta de los ra· 
zQnamientos puestos y firmados, al margen 
de cada reparo, por los senores Contadores 
don Adán Sánchez J., quien continuó la 
Glosa Administrativa, y por Ud., en la ins· 
tancia judicial, en virtud de haberse presen
tado los comprobantes requeridos en algu· 
nos de ellos, las partidas correlativas, etc., y 
de las explicaciones y demostraciones del 
suscrito a la vista de la comprobación de la 
cuenta, Libros de Contabilidad y de regis-

N9 7998 • • tros, etc., etc.• 
Tribunal de Cue.ntas.-Sala de Examen- También· pidió que se dictara sentencia 

Managua, D. N., diez y seis de Septiembre declarando la solvencia de su defendido y 
de mil novecientos cuarenta y ocho. Las renunció al resto del traslado. El senor Fis
siete y media de la maftana. cal Especffico de Hacienda al evacuar su 

Habiendo examinado el Contador de este traslado en escrito del seis del corriente, 
P.esp"'ho ~ctior f ernando Bultn1¡0 M, la diJ01 cHonorablt Trl~unal dt Cuentau ~n ... 

-
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mi calidad de fiscal Especrfico rle Hacien· 
da, respetuosamente, pido: No . habiendo 
ningún reparo ni trámite pendiente en las 
presentes diligencias, se digne dictar senten· 
cia•, por lo cual el suscrito en vista de ser 
cierto lo dicho por las partes y que en reali· 
dad no hay reparo pediente, pues los diez 
reparos formulados fu e ron desvanecicios 
unos en la Glosa Administrativa y otros en 
la judicial, según razones al margen ~cada 
Olosa, llamó autos en providencia de las 
diez de la manana del ocho de Septiembre 
de este ano; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Art. 151 de la Ley Regla
mentaria vigente de este Tribunal y Dec.reto 
Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el sus
crito Contador de Glosa en nombre de la 
República definili\•amente,. 

falla: 
Que estando correcta de acuerdo con las 

rectificaciones verificadas en el CU(SO de la 
Olosa la cuenta presentada por el señor 
francisco Balladares Torres que llevó en su 
carácter de jefe del Centro Destilatorio de 
Quezalguaque durante el semestre de Enero 
a junio de mil novecientos cuarenta y dos, 
esta cuenta se aprueba •quedando él y su 
fiador solidario libres y solventes con el fis· 
co en lo que se refiere el presente juicio, oc-
tavo de su actuación. · 

Lfbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, debiendo 
presentar el papel sellado de ley en la Secre
tarfa de este Despacho, previa solicitud. 

Cópiese, notitrquese, publfquese en cla 
Gaceta• y archlvese.-franco. Baca P.-J. 
Zelaya O., Srio. 

Esconforme.-Managua, D.N., 19 de Oc
tubre 1948. - J. Zelaya O. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 1221 

Din mai'lana diez y siete de Octubre corriente, 
· remataránse este Juzgado, finca urbana y rústica, 
1ituadas barrio San José, jurisdicción Masatepe, ur
bana, limitadi: Oriente, calle enmedio, Abeludo 
López; Poniente, Juana y María Asunción López; 
Norte, Rosaura Hernández; Sur, Petrona Nicaragua. 
Rústica tres manzanas. limitada: Oriénte, herede· 
ros Marcos y Sebastián Ruíz; Poniente, Agapito Ou
tiérrez; Norte, Ignacio Nicaragua; Sur, Enrique 
Ticay. 

Base remate: Quinientos córdobas. 
· Oyense postores. · 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
fausto Guerrero y María Antonia. Nicaragua. 

Juzgado Distrito.-Jinotepe, cinco Octubre mil 
noveci~ntos cuarentinueve. - Máximo Román A., 
Srio. · 2229 3 1 

N9 1223 
Cuatro tarde, catorce corrientes, remataráse finca 

tsla jurisdiccfóñ, limitada: ·oriente, Sur,· José Ma· 

ría García Alvarado¡ Poniente, Alejandro Abaunza; 
Norte, •El Manantial>; valorada sesenta córdobas. 

Ejecución: José María Oarcfa Alvarado sucesión 
Fernando Ortrz. • 

Oyense posturas. • 
Juzgado Local.-La Concepción, tres Octubre mil 

novecientos cuarentinueve.-Ouillo. Hernández, Srlo. 
2231 3 l 

N9 1244 
Diez de la maftana veintiuno Octubre corriente 

venderánse al martillo dieciseis fardos de tabaco. 
Ejecución: Compai'lfa Tabacalera de Nicaragua 

contra Juan Zelaya Mena y Estebana Blanco de Ze
laya. 

Dado Juzgado 19 Civil del Distrito.-Managua, 
ocho de Octubre de mil novecientos cuarenta y nue
ve.-franco Torres f.-J. Bendai'la S., Srio. 

2280 3 1 
• 

No 1254 
Tres tarde veintiuno Óctubre próximo, en oficina 

Dr. Juan Mungufa Novoa, suhastaráse terreno, Co· 
marca La Grecia, lindante: Oriente, Alelaíldro As· 
tacio; Poniente, César Martrnez; Norte, mismo Mar· 
tfnez y volcán Chonco; Sur, Desiderio f1pinoz1. 

Base: cuatro mil córdobas. . · 
• Oiránse po1turas. 

juzgado Partición Sucesión feliciano Mesa • ..:.Chi
nandela, treinta Septiembre mil novecientos cua
rentinueve.-Jorge Orlando Muñoz Valle, Secretario. 

2259 3 1 

N9 1250 
Once manai'la veintiuno del me11 en curso, vende· 

ráse pública 1ubasta solar ubicado Barrio de Las 
Mercedes, ciudad Chichigalpa, mide quince varas 
frente por cincuenta fondo, lindante: Oriente, Hum
berto Pérez; Poniente, calle enmedio, predio Juliana 
Medrano; Norte, lfnea férrea enmedio, Catalina de 
Vuriza; Sur, solar Paula Silva, inscrito N9 12.648, 
folio 82 tomo CXCI, Libro Propiedades este Regis· 
tro Público. . 

Véndese ejecución Oabriela ü. de S,omarriba con· 
tra María Meza Serrano, reclamo suma córdobas. 

Quien quiera hacer postura, ocurra que será oído. 
Juzgado Civil Distrito.-Chinandega, seis Octubre 

mil novecientos cuarentinueve.-franclsco Melén· 
dez.-Ouillermo Oconor, Secretario. 

2262 3 1 

': . Np 1249 
Once maftani diez y nueve corriente mes, vende· 

ráse pública subasta siguientes predios:· a) Casa y 
solar, Barrio Calvario, paredes de taquezal, techo 
tejas de barro, forma cai'lón y mediaguas, lindante: 
Norte, Salvador González; Sur, calle enmcdio, he
rederos Pedro Rola•; Oriente, el de Concepción C. 
de Hernández; y Poniente, el de Trinidad Reyu, 
inscrito bajo N9 12.691; a folios 97 tomo CXCll; y 
b) Rústica de quince manzanas de terreno en Santa 
Rita de Tonalá, lindante: Oriente, Leopoldo Sar· 
miento; Poniente. el de Eugenia Catin; Norte, Vic
toriano Henríquez; y Sur, Pedro Alonso. 

Véndese por ejecución Justina Hernández de Me
dina contra Cándida Rosa Hernández de Rodríguez, 
reclamo suma córdobas. 

Base remate. ocho mil córdobas, finca urbana y 
cuatro mil rústica. 

Quien desee hacer posturas, preséntese que 1erá 
oído. 

Juzgado Civil Distrito.-francisco Meléndez 06-
mez.-Ouillermo Oconor, Secretario. 

2263 3 1 

' N9 1208 ·' 
Cuatro de la tarde día veintiocho Oétubre corrien

te ai'lo, subastaráse este despacho, finca rústica nú· 
mero ochocientos noventiuno, inscrita al tomo vein· 
te, folios trece y dieciocho, asiento quinto, Registro 

., 
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Público Matagalpa, de tres caballerías medida anH· 
gua, Jugar llamado •Tempisque• jurisdicción Séba· 
co, lindando: Oriente, cerro Vilguasca; Occidente, 
montana Lucayan; Norte, tierras de indígenas Sé· 
baco; Sur, terrenos Pedro Barreda, poseída habitan· 
tes y Apompuá. 

Base subasta: once mil ochocientos cuarenta 
córdobas,.ejecución seguida contra Luis Que1ada 
por Dai1y Portocarrero. 

Oyeae poatura legal. 
Dado juzgado 29 Civil Distrito, tres y media tarde 

Managua, seia Octubre mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Ramiro Sacaaa Guerrero, Juez 29 Civil Dis
trito Managua.-José Antonio Duarte, Secretario. 

• 2251 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 853 

José Ocón, soliclta titulo supletorio lote te
·rreno rústico en La. Punta de El Jlcaro, juris
-Oicción Tola, · terreno propio, ciento cincuenta 
manzanas, cúbica, Undando:. Oriente, Dominga 
Góngora; Poniente, hacienda La Flor; Norte, 
Pascual Rojas: Sur, El Abejonal. Contiene casa 
de habitación .de tejas, cultiV08 _chagUite, terre
no .para siembra. 
· Oposición término legal. 

Juzgado Civil Distrito, Rivas, veinUseis agos
to de mil novecientos cuarentinueve.- José J. 
CUadra, Secretario. 

1922 3 3 

N° 7@6 
La sefiora Josefa del Carmen Villarreina de 

.Jiménez, mayor de edad, casada, de oficios do
mésticos y de este domicilio, solicita titulo su
·pletorio de las siguiente.a ¡propiedades : a) una 
casa en la calle Central al Sur de este pueblo, 
de doce varas y media de largo, por seis de an
cho, con un corredor del largo de la. casa y tres 
varas de ancho, dentro de los siguientes linde
ros: Oriente, Calle enmedio, casa. y solar de 
dofia Graciela Martlnez; Occidente, solar de Bru
no Espinales; Norte, solar de Bertilda Rodrl
,guez; Sur, Calle enrnedio, casa y solar de Pet.ro
na Rivas; b) otra casa en el centro de ·este pue
blo, al Sur de la. plaza, mide siete varas de largo 
por seis de ancho, tiene al interior un corredor 
de tres varas en cuadro, en un solar de siete va
rlUI de frente ·por veinte y cuatro ·de fondo, den
tro de estos linderos : Ori'ente, casa. de la suce
sión de Adriana Campos; Occidente, Cuartel 
de la Guardia Nacional y salar de la sucesión de 
don Gabriel Moneada; Norte, Plaza Pública de 
este pueblo, y Sur, solar de la sucesión de don 
Gal>riel Moneada; c) un predio rústico cerra· 
miento en ejidos, de este pueblo, hechos con cer
cas de alambre, y maderas, empastado una ·parte 
con zacate sembrado, otro dedicado al cultivo de 
ceriales, y lo dern4s inculto, de capacidad, de ca-

Se hace saber al público para que quien quie
ra oponerse a la solicitud ·lo haga dentro del tér
mino de ley. 

Dado en el Juzgado Local, Condega, a las tres 
de la tarde del quince de Marzo de mil noveclen
tos cuarenta y nueve.-Enmendado- s-a -ue
blo- r-Sur- el serramiento- lo- tltu- bre-
S- r- valen-Testado- calle enmedio- no va
le-Entre linea- Estima los inmueblefl en docien
tos córdobas ,-Vale.- mas-- Enmendado -si
guientes propiedades -vale. -J. Delio Bra(Jll{.
Alonso Leiva., Srio. 

2049 3 3 

• N' 851 
Felipe Peinado, solicita titulo supletorio finca 

rústica Comarca San Antonio de Jurisdicción; 
linda: Norte, Ismael Jarquln; Sur, Lorenzo Tre
minio; Oriel\te, Benita Hernández; Poniente, Is
mael Jarquin. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil, Granada, veintidós de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y nueve.
Guillermo Barllla.", Secrl'tario. 

1924 3 3 

N° 627 
Ciriaco Espinosa, mayor de sesenta afios de 

edad, solttero, agricultor y del domicilio de Los 
Cerros, esta jurisdicci_ón, solicita titulo supleto
rio lote terreno situado Palos Negros. Cantón 
Los Cerros esta jurisdicción, siguientes linde
ros y di~nciones: Norte, Ricardo Argüello y 
Justa González, noventa y ocho varas; Sur, Jus~ 
to Gonzále.z, noventisiete varas; Ponlen•te, Tri
nidad Villarreal, noventitres vara.'!; Oriente, Jo
sé Villarreal ochentisiete varas. Valorada cien
to veinte córdobas. 

Quien se crea oon di!recho, opóngase ténní-
no legal. · · 

Dado Juzgado Local, Rivas, tres de Agosto 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-J. T. Ji· 
ménez B., Srio. 

1729 3 3 

N° 626 
Justa González, mayor de edad, soltera, de o

ficios domésticos, del domicilio de Los Cerros, 
esta jurisdicción, soJic¡.ta titulo supletorio de un 
lote de terreno ubicado en Palos Negros, como 
de una manzana y un cuarto de superficie, den
tro siguientes linderos: Norte, herederos de :ee
dro Espinosa; Sur y Oeste, los mismos here
deros de Pedro Espinosa; Oeste, José Villarreai. 
Valorado en ciento ochenta córdoblUI. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local, Rivas, tres de Agosto de 

mil novecientos cuarenta y nueve.- J. T. Jf
ménez, Srio. 

1730 3 3 

torce manzanas y medias, con los linderos si- N• 676 
guiente.s: Oriente, propiedad de don Cipriano Pe- Alberto Paz, solicita titulo supletorio por su 
ralta; Occidente, propiedad de Juan Antonio finca Mira Flores, lugar Paredes, jurisdicción 
Herná.ndez y Felipe Jlménez; Norte, propiedades Murra, cincuenta manzanas extensión, cultivada 
de Ruperto Hernández y Miguel Peralta; y Sur, zacate, café guineos, comprendiendo casa. Lin
¡propiedadee de Moisés Casco, Cipriano Peralta y deros: Norte, Juan Ramón Melgara; Sur, Modes
Juan Antonio Herná.ndez. La primera casa la e- to Molinares; Oriente, Juan Esteban V4squez; 
dificó la sollcl·tante a sus propias expensas, hace Occidente, Adán Maldonado. 20 Finca Tanls, ju
-más de dos aftos, la segunda ~a compro a. dofl.a risdicción Murra, cultivada, caiia, guineos, 'PO
Ramona Montalván, hace m4s de un afto, y el ce- treros, milpa: linda: Norte, Abraham Maldona
rramiento lo compró a los sefl.ores Felipe Jimé- do; Sur, Anlbal Lagos; Oriente, Modesto Molina
nez, Ruperto Hernández y Juan Antonio Hernán- res; Occidente, rio Ta.nis, comprende también una 
dez, compra que hizo en documento privado o in- casa. 
formal, y todos los ha posefdo en eu propio nom- Interesados opónganse. 
bre por el tiempo indicado, y careciendo titulo i Juzgado Civil Distrito, Ocotal, cuatro de Agos
hábll, solicita uno supletorio; estima los inmue· to mil novecientos cuarenta y nueve.-Valle.-J. · 
blea en doscien~ córdobas, . L. Jarquin c., Srio. - · - .--- ---·- -·- . - .. -. __ ,_, _______ _... 

.~· 
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Es e<>nforme, Ocotal, cuatro Agosto mil nove
cientos cuarenta y nueve.-J. L. Jarqufn C., Srio. 

177.J 3 3 
' . . . -.. ·• ' 

N• 612 
Carlos Humberto Duarte, mayor, ca.sado, a

gricultor, vecino de Jtcaro, :pide· titulo supleto
rio casa. y sola.r Jicaro, siete piezas de caftón y 
media.guas, midiendo solar treinti.tres varas de 
frente por sesenta y ·seis de fondo, limitada: 
Norte, predio Josefa -Merlo, media.ndo .calle; 
Sur, predio Ester Ordóftez, mediando calle; O
riente, casas y solares Vicente y Ramón Sevi
lla y Canuta viuda Rtos; Occidente, predios Teo
doro Bustamante e Ignacla viuda Ra.mirez. 

Quien pretenda derechos opóngase término 1-e 
gal. . . 

Juzgado Distrito, Ocotal, Julio velntidos mil 
novecientos cuarenta y. nueve. --J. M;- Jarqutn 
C., Srio. 

1719 3 3 .. . 

No 860 
Eugenio Morales, solicita titulo supletorio cua

tro .predios r'18ticos, dos sitio Santa Teresa Gua
suyuca, y dos sitio Rosario, ambos de esta juris
dicción. Lindante A: Oriente, .Tosé Maria Lira, 
Roque Merlo, Félix Mora.les; Occidente, Hilarlo 
Morales; Sur, Roque Merlo; Norte, Agustln Es
pinosa; B: Oriente, David Morales; Occidente y 
Norte, -Carlos Castillo; Sur, Daniel Morales; C: 
Oriente, ca.mino real; Occidente, Adrié.n y Ma
nuel EspinOBa; Norte y Sur, ca.mino real; D: O· 
riente, camino real; Occidente, Ramón Castillo; 
Norte, Concepción Alfa.ro; Sur, Ramón Castillo. 

Oyenae oposiciones. 
Juzgado Local Civil, Pueblo Nuevo, uno Junio 

mil novecientos cuarentinueve. - J. Ramón Ca
rrasco L.-J. Rodrfguez M., Srio. 

1925 3 3 

N• 778 
Vicente Aristeo, mayor edad, soltero, agricul

tor, este domicilio, solicita titulo supletorio: una 
manzana regadlo, sitio Estanzuela, esta juris
dicción, lindante: Sur y Este, regadío Julilin Be
navides; Norte, predio del solicitante y al Oes
te, ·Predio de Gilbert.o Benavldes. Predio doce 

·manzanas, mismo sitio, contiene casa, · diez y 
seis varas largo, doce ancho, potreros, cafetos, 
guineos y huerta, Undante: Oriente; Paulino Be
navides y sucesión Sebastián Jirón; Poniente, 
Gilberto Benavides y Matilde Cerrato; Norte, 
Patricio Benavldes; Sur, Julilin Benavldes. Es
tlmalos quinientos córdobas. 

Quien pretenda derecho opóngase término le
gal. 

Dado Juzgado Distrito, Estelf, veintiseis Julio 
mil novecientos cuarenta y nueve.-Julio C. Ma
drigal.-$. A. López, Srio. 

Conforme: Calixto Gutiérrez B., Srio. 
1840 3 3 

N•'776 
Julián Venavides, ihayor edad, casado, agricul

tor, este domicilio, presentóse este Juzgado soli
citando titulo supletorio : lote como una manzana, 
regadlo, sitio La Estanzuela, esta jurisdicción, 
Undando: Oriente, Vicente Aristeo y Julié.n Be
navldes; Poniente, Norte y Sur, Vicente Aristeo 
Benavides; .predio ocho manzanas, mismo ·sitio, 
cercas na.turales y alambre, lindante: Norte, su
cesión Luis Benavkles; Sur, Patricio Benavides y 
Juan Jirón; Orienu, Vi~nte Aristeo y Patricio 
Benavides; Poniente, Juan Moreno y aucesión 
~uta Benavides. Estima.loe quinientos córdo~. 
gwe~ Jiretcnda 4erecho! ~ón¡ue1 ----·-.· 

Dado Juzgado Distrito, Estelf, nueve mafia.na 
veintiseis Julio mil novecientos cuarenta y nue
ve.-Julio C. Madrigal.- Calixto Gutiérrez B., 
Srio.- Lineado- Poniente -Vale. 

Conforme: Calixto Gutlérrez B., Srio. 
1842 3 3 

N9 855' 
Ba.silisa Rugama, e.ste domicilio, presentóse es

te Juzgado, solicitando titulo supletorio, cerra
miento, cien manzanas, sitio Apacorral, esta ju
risdicción, lindante: Norte, Ramón Machado; 
Sur, Daniel Moneada; Oriente, Lorenza Rodr~
guez; Occidente, Tino Rizo e· Irene Talavera, ca
sa y huerta, mismo sitio, siete varas largo( cin· 
co ancho, lindante: Oriente, Julilin Rugama; Po
niente, Lorenza Rodrfguez; Norte, Simeón Ro
drfguez; Sur, Julié.n Rugama. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dada Juzgado Distrito, Esteli, once maftana o

cho de agosto mil novecientos cuarenta y nueve. 
-Julio C. Madrigal.--calixto Gutiérrez B., Srio . 

Conforme: Calixto Gutiérrez B., Srio. 
1920 3 3 

N• 838 
·:4' 

Valentfn López, soltero, agricultor, éste domi
cilio, pide titulo supletorio predio n'Jstico conte
niendo una casa, extensión del terreno cuarenta 
manzanas, cerca.e. alambre, madera y pU!.uela; 
estimase d<>scientos córdobas. Linderos: Orien
te, Cerro Santa Maria, predio Camilo Slinchez; 
Norte, predio Venancio Flores; Occidente, predios 
Juan Bautista Gómez, Sircunsición Gonzlilez Dá
vtla; Sur, predio Remigio Mejia y Narciso Me-
jia. . . 

Quien tenga derecho opóngue t6rmino legal. 
Dado Juzgado Local, Totogalpa, veintiseis _de 

Julio de mil novecientos cuarenta y nueve.-Six
to V. López L.-

Ante mi, M. López M., Srio: 't:. 
1911 3 3 

N• 777 · 
Tiburcio Torres Divila, domicilio La Trini· 

dad presentóse a este Juzgado solicitando Titu
lo Supletorio potrero doce manzanas, . cultiva~o 
zacate, cercado alambre, ·Undante: Onente, Sil· 
vano Riv.era; Poniente, Magdalend Dávila; Nor
te, Silvano Rivera; Sur, Francisco Castillo. Ca· 
sa siete vara.ir largo, dos corredores, enclavada 
solar media manzana. Contiene lirboles fruta• 
les, lindante: Oriente, Maria Dlivlla; Poniente, 
Sebastián Guido; Norte, camino real San Nico· 
llis; Sur, Lucia Dávlla. . . . 

Quien pretenda derecho, opóngase. . 
Dado· Juzgado Distrito, Eateli, ocho mafia.na, 

nueve agosto mil novecientos cuarenta y nueye. 
-Julio C. Madrigal.--calixto Guti6rrez B., SriQ. · 

Conforme: Calixto Gutiérrez B., Srio. . ,. 
1841 3 3 

N9 756 . . 
Los seftores Pedro Pablo y José Cupertino Acuña, 

mayores de edad, soltero1, agricultoret, de este do
micilio, se han presentado a este Juzgado, solicitan
do título supletorio, de una finca rústica, situada en 
la Azacualpa, de esta jurisdicción, la que no ti~n~ 
ningún gravamen, se compone de una casa de te¡as, 
montada sobre horconea, maderas de canto, forma 
redonda de doce varaa largo el centro y seis varas 
ancho, embarrada, culltro corredores de tres varu 
ancbo, un corral cercas de piedra y una extensión 
de terreno de cien manzanas, donde hay huertas cer· 
cadas y cultivadas con mafz y millón, mayor parte 
terreno sin cerco, Undante: Oriente, cerro monta
ftoao, propiedad de Ambrosio Acufta, Santiago y Do
min¡o R!ycr~¡ Ponicn~c, t111ra1 de Coronado, Mcr• 
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cedes y Cruz Acuila y camino real enmedio; Norte, 
propiedad de Ambrosio Acui'la y cerro Pedern1l, 
Sur, propiedad de Pedro Rayo y Encarnación Her· 
nández, está libre de todo gravamen, la hubieron 
por donación su difunto padre Nicolás Acuila, así 
~scrito este Inmueble la estima en doscientos pesos. 

Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Dado en el Juz2ado Local Civll.-Santa Ro11, 

quince de Agosto de mil novecieutos cuarenta y nue
ve.-Antonio Cruz M., Juez Local Civlt.-Seraffn 
Urroz, Srio. 1825 3 3 

N9 679 , 
Teófila Oarcfa, solicita título supletorio cua y so

lar, esta eluda~, barrio Guadalupe, lindante: Norte: 
Marfa Hernández; Oriente, calle media, Pascaclo 
Vflchez; Sur, Ju1na Morales; Poniente. femando 
Arenas. 

Húbolo sucesión Teóflla Morales, seiscientos cór 
dO~L • 

Quien perjudfcase, opóngase término legal este 
Juzgado. · 

Juzgado Civil de Distrito.-Chinandega, diez Ago1· 
to mil novecientos cuarentinueve.- H. Montea legre, 
Srlo. 1779 3 3 

N9 682 
Horaclo Potosme, 1ollclta título supletorlo de un 

lote de terreno rústico 11tuado en esta jurisdicción, 
y se encuentra situado dentro de los 1iguientes lin· 
deroa: Oriente, Pablo Gallegos, hoy de Lorenzo 
Gutlérrez; Poniente, Guadalupe Jlménez, hoy de 
Horacio Potosme; Norte, felfcito Calero, hoy de 
lus herederos; Sur, Guadalupe jlménez, hoy de su1 
heredi;ro1. Nueve tareas extensión 'IUperficlal, 
más o menos. Estfmalo ciento cincuenta córdobas. 

Q.iien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado Juzgado local Civll.-San juan de Oriente, 
once de Agoato de mil novecientos cuarenta y nue· 
ve.-Baltazar Arévalo A., Srio. 

·. MARCA DE f ABRICA 
No 1142 

1780 3 2 

Adolfo Guerrero Pinéda, este domicilio, solicita 
registro esta Marca de fábrica y Comercio o etl· 
queta: 

PATENTI! DI! INVENCION 
N9 1025 

Paco Alemán, nicaragüense, industrial y del domi· 
cilio de Diriamba, solicita carta Patente de lnven• 
ción sobre su invento consistente en un Motor Mag· 
nético. . . 

Quien tenga derech0; opóngase término legal. • 
Ministerio de fomento.-Managua, diez y .eis de 

Septiembre de mil noveclento1 cuarenta y nueve.
Fernando Morale1 L., Of. Mayor. 

2091 3 3 

DENUNCIO DE MINA 
N9 839 

Seilor juez de lo Civil y de Minas del Distrito.
Yo, Alonso Matu1 Gutiérrez, mayor de edad, casa· 
do, abogado y del domicilio de la ciudad de león, 
ante Ud. respetuosomente comparezco y expongo: 
Según (consta en tftulo inscrito) consta en el ate1ta· 
do que acompafto para que lo m1nde a razonar r se 
me devuelva, soy apoderado general judicial de se· 
ftor Rafael lcaza Díaz, mayor de edad, casado, agrf· 
cultor y vecino de la ciudad de León, y con ese ca· 
rácter, manifiesto a Ud. lo siguiente: en juri1dic· 
ción de Villanueva de ese Departamento, en cerro 
conocido, mi mandante ha descubierto una mina 
que produce oro y plata; se dirige de Nor-1!1te a 
Sur-Oeste y se llamará •La Cuita•, comprendida 
en lus siguientes lindero•: Oriente, terrenos de San 
Pablo y Mina la luz, descubierta por don Alfonso 
Sandino Ramfrez¡ Poniente, terrenos de San Ramón; 
Norte, Nina de Agua del Obraje; y Sur, terrenos de 
San Ramón. Acompailo la muestra del caso y le pi· 
do que previa la tramitación de ley y de conforml· 
dad con los artos. 41 y siguieate1 del Código de MI· 
nería, se sirva conceder a mi representado don Ra· 
fael lcaza Dfaz, una pertenencia con la exten1ión de 
cinco hectáreas. Suplfcole registrar esta manifeata· 
ción en el Libro de Descubrimientos ordenando la 
publicación por carteles-en la forma legal y conce· 
der a mi poderdante la pertenencia que solicito ex· 
tendiéndole el correspondiente título. Ruégole te· 
nerme por personado en estas diligencias en repre· 
sentaclón del h:aza Draz, seilalando para notifica· 
clones en esta ciudad, la casa de habitación de don 
Eliseo Velpquez.-Chinandega, diecinueve de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-Alonso Ma· 
tus G --Presentado por el firmante a las diez y cuar
to de la mailana de su fecha con la muestra corres· 
pondiente.-Alegría h.-Ju1gado Civil del Distrito y 
de Minas por el Ministerio de la ley.-Chlnandega, 
veinte de Mayo de mil novecientos cuarenta y oue· 
ve.-las once de la. mailana.-Anótese en Diario. 
Inscríbase en el libro de Descubrimientos y publf· 
quese en la forma legal.-Alegrfa h.-H. Monteale· 
gre, ~rio. . 

Es conforme.-Chinandega, veintlseis Mayo mil 
"' novecientos cuarentinueve.-Ouillermo Oconor, Srio. 

2073 3 3 

para·: Galletas simples, galletas dulces, galletas de 
1oda, galletas de combinación, bizcochos y en ge· 
neral pastelería y sus derivados. · 

Oyense oposiciones término·legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiuno de 

mil novecientos cuarenünueve.-femando Morales 
L., Oficial Mayor. 2174 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 577 1 

Ciriaco Rivas, solicita donación gratuita 
lote de terreno nacional como de veinlicin· 
co hectáreas, situado en la Comarca ,coro· 
zo Grande,, jurisdicción de San Pedro de· 
Lóvago, limitado: Norte, Candelaria Rivas; 
Sur,. Antonia Miranda; Este, Teófilo Rivas;. • 
Oeste, Santiago Rosales. 

Se cita y emplaza a quien se crPyere con 
igual o mejor derecho para que dentro del 
término.de ley, comparezca a esta oficina a 
deducir sus derechos. 

.\ 
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jefatura Política y Subdelegación de Ha· 
ienda del Departamento de Chontales. 

· juigalpa, trece de julio de mil novecientos 
cuarenta y nueve.-N. Borge. ·L. Miranda 
M., Srio. . 
• Es conforme. juígalpa, veintitrés de julio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-L. 
Miranda M., Srio. 1685 3 3 

novecientos cuarenta y nueve."'-- juan f. 
Cerna B.- E. Alanzo R., Srio. 

2212 3 1 

N9 1197 1 

Antonio Tinaco, nicaragüense, cabeza fa. 
milla y vecino El Coyolar esta jurisdicción, 
solicita adjudicación gratuita lote terrenona-

- N9 376 cional, de cincuenta hectáreas extensión,, si-
Cecilio Salablanca, solicita donación gra- tuado lugar Vijao, propiamente punto El 

tuita, lote de terreno nacional como de vein- Cacao, esta jurisdicción, contiene: potreros, 
ticinco hectáreas, situado cPiedras Grandes•, café, guineos, cacaoteros, y dos ranchos pa· 

• de esta jurisdicción, limitado: Norte, predio jizos, todo bajo estos linderos: Este, pose
de Ramón Oporta; Sur, el de Higinio Rome- sión Andrés López; Occidente, posesión 
ro; Oriente, la de Ramón Oporta, Poniente. Oiberto Ochoa; Norte, la de Oilberto Raitt; 
la de Higinio Romero. y Sur, con la de Agustín Oonzález. 

Se cita y emplaza a quien se creyere con· Quien se considere con derecho opónga· 
igual o mejor derecho, para que dentro el se término legal. 
términ.o de ley comparezca a esta oficina a jefatura Polltica y Subdelegación Hacien-
deduc1r sus derechos. da. Matagalpa, veintiocho de Septiembre 

Jefatura Política y Subdelegación de Ha- de mil novecientos cuarenta y nueve. - Juan. 
cienda del Departamento de Chontales. - f. Cerna B.-E. Alanzo R., Srio. 
Juigalpa, veintiocho de Junio de mil nove- · 2210 3 t 
cientos cuarenta y nueve.-N. Borge.··-L. 
Miranda, Srio. · 

Es conforme.-Juigalpa, treinta de Junio 
de mil novecientos cuarenta y nueve.-L. 
Miranda, Srio. - 1495 3 3 

No 1200 
José María Lira, dudadano nicaragüense, 

cabeza familia solicita adjudicación gratuita 
lote terreno nacional, de diez y media hec
táreas de extensión, situado cal'\ada Las Nu
bes, esta jurisdicción, contiene: quince cepas 
guineo, y está bajo estos linderos: Oriente, 
propiedad jesús López y Antonio Rivera; 
Oeste, la de Pedro Barrera: Norte, de Wil
fredo Mierisch; las de Clorindo Castillo y 
Cayetano García. 

Quien se considere con derecho. opóngse 
en el término legal. 
. Jefatura Política y Subdelegación de Ha
cienda. Matagalpa, veintiocho de -Septiem· 
de mil novecientos cuarenta y nueve.~Juan 
f.' Cerna B.-E. Alanzo R., Srio. 
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SefiorBB: Salvadora, Paulina y Julia Ca
rrillo, Maria Dlaz, Mercedes CBBtrillo, Can
dida Carrillo Plazaola, Isabel y Clementina 
Pineda Diaz, como Legatarias de la Suce· 
sión de dofia Braulia Carrillo de Dlaz, a 
Uds, y acreedores dicha sucesión notiffcoles 
el auto que literalmente dice: 

•Juzgado Inventariante de la Sucesión de 
dona Braulia ·carrillo de Diez. Chinandega, 
cuatro de Octubre de mil novecientos cua
rentinueve. Las once y, cuarto de la mafia. 
na. Procédase ál Inventario que solicita el 
heredero don Alfonso Carrillo de los bienes 
Sucesorales de dona Braulia Carrillo de 
Diaz, con citación de las coherederas Mar· 
garita y Maria Emilia Carrillo y de Maria 
Teresa Dfaz de Pineda, previniéodosele a 
las interesadas el nombramiento de dos Pe· 
ritos valuadores si no pudieren convenir en 
uno solo, bajo apercibimiento de nombrar
selos de oficio si no se avinieren. Razónel!le 
el Testamento presentado y devuélvase. 
Mándese oficio al eefior Juez Civil del Dis-

N9 1199 trito Y agreguese su contestación. Publf
quese por carteles este auto citando a loe 

Dámaso L6pez García, nicaragüense, ca- legatar.ioe y acreedores para que si lo qui· 
beza de familia, solicita adjudicación gratui- sieren asistan a este Inventario. (Art. 1272 
ta lote terreno nacional, de diez manzanas C.,). Nómbrase Secretario de actuación al 
extensión o sean siete hectáreas, situado ca· eefior Jorge Orlando Mufioz Valle, mayor. 
ftada Las Nubes, esta jurisdicción, contiene: :le edad, soltero, oficinista y de este domi· 
rastrojos y el resto m<,>ntaf\a inculta, linda: cilio, quién estando presente acepta.· le re
Oriente, predio Jaime Corríais; Occidente, cibo la promesa de ley en forma y por élla 

·de Eugenio Lang; Norte, de Vicente Oómez; ofrece cumplir fielmente y a conciencia con 
y Sur, el mismo Corriols. su cargo.-Juan Mungufa Novoa.-Jorg_e O. 

{i¡:r- Quien se considere con derecho opónga- Muftoz V., Srio. • 

l ... ~ .. :--.. -::::::=::==:=s=e=t=ér=m~i=n=o=l=eg=a=l~.:::::::::-=-=====::;;;;;:=:::::-~~-C-h-i-n-a-n-d-eg-a-,_c_i_n_co~d-e-0~ct-u-b-r-e-d-e-m~il-n-o-·~~~~ Jefatura PoHtica y Subdelegación Hacien- vecien toe cuarentinueve. - Jorge O. Muñoz 
da. Matagalpa, veintiocho Septiembre mil V., Srio. · 2268 1 • 
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